
 
 
 
 
 

  

Comisión de Constitución y Reglamento 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  

“Año de la universalización de la Salud” 

 
 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
PERÍODO DE SESIONES 2020-2021 

 
 

AGENDA  
DECIMOCUARTA SESIÓN ORDINARIA 

Fecha: martes 18 de agosto de 2020 
Hora: 11 h 00 min 

Plataforma virtual Microsoft Teams 
 

 
I. DESPACHO  

 
1. Cuadro de documentos recibidos, del 03 al 16 de agosto de 2020. 
 
2. Cuadro de documentos emitidos, del 03 al 16 de agosto de 2020. 

 
3. Cuadro de proyectos de ley recibidos, del 03 al 16 de agosto de 2020. 
 

4. Cuadro de decretos de urgencia recibidos, del 03 al 16 de agosto de 2020. 
 

5. Cuadro de los decretos supremos recibidos, del 03 al 16 de agosto de 2020. 
 

 
II. APROBACIÓN DE ACTAS 

              
Acta de la Decimotercera Sesión Ordinaria, de fecha 04 de agosto de 2020. 
 
Actas de la Octava, Novena y Décima Sesión Extraordinaria, de fechas 24 de 
junio, 01 de julio, y 08 de julio de 2020, respectivamente. 

 
 

III. INFORMES 
 

IV. PEDIDOS 
 

V. ORDEN DEL DÍA 
 

1. Exposición del presidente del Jurado Nacional de Elecciones, doctor Víctor 
Ticona Postigo, con relación a la viabilidad y pertinencia de los proyectos de 
ley 2513/2017-CR, 5284/2020-CR, 5371/2020-CR y 5793/2020-CR, sobre 
financiamiento de las organizaciones políticas. 
 

2. Exposición del Jefe Nacional de la Oficina de Procesos Electorales, señor 
Manuel Cox Ganoza, con relación a la viabilidad y pertinencia de los 
proyectos de ley 2513/2017-CR, 5284/2020-CR, 5371/2020-CR y 5793/2020-
CR, sobre financiamiento de las organizaciones políticas. 
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3. Exposición de la especialista Paula Muñoz Chirinos, con relación a la 
viabilidad y pertinencia de los proyectos de ley 2513/2017-CR, 5284/2020-
CR, 5371/2020-CR y 5793/2020-CR, sobre financiamiento de las 
organizaciones políticas. 
 

4. Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 1745/2017-PJ, que propone la 
reforma del artículo 145 de la Constitución Política del Perú para establecer 
la asignación de una cantidad no menor del 4% del presupuesto general de 
la República al Poder Judicial. 
 

5. Informe de Opinión Consultiva solicitada por el Consejo Directivo con 
relación al Oficio 073-2020/2021-ANC/CEBFIF-CR, del presidente de la 
Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera, que 
informa de la inhibición de dicha comisión respecto de las mociones de 
Orden del Día 10679, 10888 y 10899, por no tener competencia en la materia. 

 

 
 


